
Guayaquil, 03 dé julio del 2014 -- 

Señor 

ROMMEL DUVERLY JIMENEZ ALVARADO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de 
la compañía CARGAINSA S.A.“ en sesión celebrada el día de hoy fesolvió elegirlo a 
usted para desempeñar el cargo de PRESIDENTE la misma, por el período de 
CINCO AÑOS. Usted reemplazará en el cargo al señor Erwin Andrés Jiménez Alvarado, 
con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto social e 

en su artículo 8, usted subrogará erente General en la representación legal,-Júadicial y 
extrajudicial individualmente, 

La compañía CARGAINSA SA. se constituyó el 25 de noviembre del 2010/. en virtud 
de la escritura pública autorizada por la Notaría Vigésima Novena de Guayaquil y 

se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 27 de diciembre del 2010 

Atentamente, 

RO: DUVERLY JIMENEZ ALVARADO 
CI 0914620521 
SECRETARIO AD-HOC 

  

Guayaquil, 03 de julio del 2014 - 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE eónferido a mi favor de 

la compañía CARGAINSA S.A. 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:32.403 
FECHA DE REPERTORIO:09/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:05 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía CARGAINSA S.A., a favor 
de ROMMEL DUVERLY JIMENEZ ALVARADO, de fojas 27.599 a 
27.601, Registro de Nombramientos número 8.922. 2.- Se tomo nota de 

este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 32403 
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"ARAU NIRO AB. PMURIA BUTIÑA M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

! 
Guayaquil, 11 de julro de 2014 

REVISADO POR f- 

—- La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N. 0884311 

1 

 


